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Atendiendo la solicitud elevada por el Banco de Bogotá, obrante a orden  6 del 
expediente digital, y teniendo en cuenta que dentro del plenario se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares según consta en auto del 1 de marzo 
de 2019, se ordena que por secretaría se actualice el oficio con destino al Banco 
de Bogotá, comunicando lo dispuesto en el auto del 1 de marzo de 2019, esto 
es, el levantamiento de la orden de embargo, la cual deberá ser tramita por 
correo electrónico, dejando las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  
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